
 
 

 
 
 
 

 
 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, diez de marzo de dos mil veintitrés 

 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  OPORTO CAMPESTRE S.A.S. 

Demandado:  ANGIE BRAVO GARCIA  

Asunto:   Niega solicitud de práctica de pruebas  

Radicado:   050013103018 2022-00308 

 

La solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandada en el escrito que antecede, tendiente a que se decrete 

la práctica de las pruebas que no se dieron ante el juzgado de 

instancia, no es procedente conforme a lo establecido en el artículo 

327 del C. General del Proceso, en tanto que las mismas no reúnen 

los requisitos allí establecidos, en tanto que, el numeral segundo de 

la norma en cita dispone “Cuando decretadas en primera instancia, se 

dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió”, situación que no se 

dio en el presente caso, pues perfectamente se pudo insistir en las 

mismas. 

 

De otro lado, respecto del tema de la valoración de los medios de 

convicción, la misma se hará en la sentencia que finiquite la 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


